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Resumen 
El principal propósito del presente artículo es dar a conocer el proceso y los resultados

más importantes obtenidos en un trabajo de investigación que, en las áreas de Didáctica,

Organización Escolar y Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación de la

Universidad de Vigo, se lleva a cabo sobre la tutoría en el Prácticum correspondiente a los estu-

dios que se cursan en la Facultad de Ciencias de la Educación.

En él,tras mostrar la importancia de la tutela en el Prácticum,se revisan sucintamente las apor-

taciones y estudios relacionados con las funciones y cometidos de los tutores en este campo, se

refieren los aspectos más importantes de la investigación,con especial detenimiento en los resul-

tados obtenidos al aplicar un cuestionario a estudiantes de Psicopedagogía diseñado al efecto.

Entre las conclusiones más relevantes cabe destacar la necesidad de una función tutorial

en el Prácticum de Psicopedagogía, heterogénea en sus cometidos, en la cual, además de los

jefes del departamento de orientación en los centros y supervisores profesores universitarios,

habrán de tener un importante papel los directores de aquéllos.

Palabras clave: tutoría, Prácticum, funciones, competencia profesional, percepciones,

encuesta.

Abstract: Mentoring Tasks During the Psychopedagogy Practicum at the University of

Vigo: Perception of Present-day Students

The main purpose of this article is to disseminate the process and the most important

results drawn from a research work in the areas of Teaching Methodologies, School
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Management and Research and Diagnosis Methods in Education at Vigo University.This paper

focuses on mentorship in the Practicum, required as part of the studies within the School of

Education.

After showing the great importance of mentorship in the Practicum, some contributions

and research studies linked to the mentoring tasks and duties of tutors within this field are

briefly reviewed. Then, the main aspects found through this research work are described,

giving special attention to the results obtained when asking Psycho-pedagogy students to fill

in a questionnaire specifically customized for that purpose.

Among the most relevant conclusions, it is important to underline the need of a mentoring

task with heterogeneous requirements during the Psycho-pedagogy Practicum. In addition to

the Heads of Counselling Departments within a teaching institution and the supervising 

University Teachers, the Chancellor or Manager should also play a key role.

Key Words: Mentoring, Practicum, assignment, professional competence, perceptions, survey.

El propósito del presente artículo es dar a conocer el proceso y los principales resultados
correspondientes a un trabajo de investigación que,en las áreas de Didáctica-Organización
Escolar y Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación, se lleva a cabo en la
Universidad de Vigo sobre funciones tutoriales en el Prácticum de Psicopedagogía.

Tres son las partes en que se estructura este artículo:en la primera,donde bajo el epí-
grafe «Necesidad de la función tutorial en el Prácticum de Psicopedagogía», se realiza una
incursión conceptual previa a las dos partes siguientes; tras ella los aspectos más impor-
tantes de la investigación que permiten dar cuenta de algunos resultados; para finalizar
con las conclusiones más relevantes,se anotan consideraciones de interés inmediato para
la planificación y desarrollo del Prácticum en la titulación a que nos referimos.

Necesidad de la función tutorial en el Prácticum de
Psicopedagogía

La importancia del Prácticum en los estudios universitarios resulta indiscutible (Álva-
rez Rojo, 1988).Actualmente, debido al modo de concebir el mundo laboral y la for-
mación que se requiere para desempeñar un puesto de trabajo, esta importancia, si
cabe, es mayor cada día.
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El desempeño de cualquier puesto de trabajo para el que se demande formación
universitaria exige habilidad en el manejo de información,capacidad de planificación,
toma de decisiones conforme a criterios, evaluación y control de procesos. Todas
ellas, en fin, competencias de segundo y de tercer orden (Castaños y Moury, 1990).

Por tanto,al lado de las consolidadas materias teóricas, son necesarias otras (desde
luego troncales) de carácter aplicado y cuyo desarrollo principal habrá de realizarse
en contextos profesionales reales, Prácticum. Módulos de formación profesionalizan-
te o profesionalizadora (Zabalza, 1996) indispensables para que el estudiante pueda
experimentar «en vivo y en directo » el trabajo/actividad profesional para el que se
está preparando y que, en su día, una vez obtenido el título correspondiente, intenta-
rá llevar a cabo.

El Prácticum en la titulación de Psicopedagogía ha de servir para posibilitar a los
estudiantes contactar con la realidad educativa cuyos modelos institucionales de
Orientación psicopedagógica a partir de la LOGSE (el de Galicia se establece en el
Decreto 120/1998, de 23 de abril, y la Orden de 24 de julio de 1998), tienen como
principal referencia la intervención por programas y la consulta colaborativa
(Rodríguez Espinar, 1993; Álvarez Rojo, 1994; Lázaro, 1995; Álvarez Gónzález y
Bisquerra, 1996; Bisquerra, 1998; Rodríguez Moreno, 1998; Sobrado y Ocampo, 2000;
Pérez Boullosa y Blasco, 2001).

Este modelo de orientación exige a los orientadores, como ponen de manifiesto
las investigaciones al respecto (Dameron, 1980;Watts et al., 1994; Ballesteros, 1996;
Hiebert, 2000; Repetto, Hiebert y Malik, 2000; Repetto, Ballesteros y Malik, 2000;
Barreira y Ocampo, 2004), complejas competencias cuya adquisición requiere espe-
cial atención, sobre todo en los primeros aprendizajes profesionalizadores
(Prácticum). Porque la persona competente es quien sabe construir a tiempo sus
competencias pertinentes para gestionar situaciones profesionales que cada vez son
más complejas (Le Boterf, 2001, 42-43).

Estructurar correctamente el Prácticum de Psicopedagogía, como el de cualquier
otra carrera, implica enfrentarse a una exigencia fundamental: la adecuada conexión
entre teoría y práctica; es decir, lo que se conoce como «formación desde la práctica»
y/o «formación desde la práctica compartida» (Zabalza, 2005). Ello hace necesario la
confluencia y coordinación de dos tipos de profesionales. La de alguien que guíe y
supervise la actividad del estudiante desde la teoría (un profesor de Psicopedagogía)
que coopere con un profesional experto (normalmente un orientador) quien, en el
centro de trabajo (con frecuencia colegios o institutos), inicie al aprendiz en la adqui-
sición de aquellas competencias necesarias para ejercer la profesión. A esta última
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figura en el sistema universitario español se le denomina tutor, si bien, como igual-
mente se aplica este término al profesor universitario que se encarga de guiar al estu-
diante, en ocasiones puede producirse una cierta confusión entre ambas figuras. En
nuestro caso, con la palabra tutor nos referimos al profesional de la orientación que
tutela de modo «directo» al estudiante en/desde el puesto de trabajo.

Además de esa dificultad en su estructuración a la que acabamos de referirnos, el
Prácticum de Psicopedagogía posee la peculiaridad de que generalmente, cuando los
estudiantes de esta titulación se ven ante la citada materia troncal, ya cuentan con
alguna experiencia de aprendizaje profesionalizador, puesto que con anterioridad se
enfrentaron al Prácticum de Magisterio o de Educación Social (porque es de donde
proceden, sobre todo de la primera de estas titulaciones, la gran mayoría de los estu-
diantes de Psicopedagogía). Por tanto, en el Prácticum de Psicopedagogía, lejos de
repetir una experiencia de iniciación a la profesión de maestro, se demanda el traba-
jo en un contexto de clara especialización, lo cual da una cierta complejidad al mismo
que le añade dificultad, tanto a su proceso de programación como al de su desarrollo
en relación con el de otras titulaciones.

Requiere, desde luego, la ayuda y asistencia a los estudiantes en cuanto a observar
cómo se hace algo (evaluación psicopedagógica, por ejemplo); así como en cuanto a
hacerlo uno mismo y en cuanto a la reflexión sobre la propia acción para su mejora y
perfeccionamiento.Son funciones que tienen que ver con el encargo que se le hace a un
orientador de que cuide y apoye las primeras acciones profesionales de un futuro psico-
pedagogo, por tanto funciones de un tutor/a en el Prácticum (funciones tutoriales).

Ahora bien, para un adecuado desempeño de las mismas resulta necesario que el
centro o institución donde el estudiante realiza sus prácticas se implique como orga-
nización en dichas funciones tutoriales, ya que sin ello, por mucho que un tutor se
empeñe en su labor personal, en el mundo educativo actual (lo mismo que en otros
sectores laborales) los resultados deseados difícilmente podrán conseguirse. Por
tanto, el adecuado desempeño de las funciones tutoriales es algo que transciende la
actividad de un tutor profesional (orientador), individualmente considerado, y com-
promete al centro como organización. De aquí que en un mismo centro deban exis-
tir, además de los tutores directos, otras personas que colaboren en el desarrollo de
la función de tutelar a los estudiantes en prácticas.

En consecuencia, son funciones que, al necesitar para su cumplimiento del con-
curso de varias personas y profesionales, como han puesto de manifiesto Boru y
Lebourgne (1992), comportan un cierto riesgo de dispersión. Por ello, alguien como
el director del centro, o en quien él delegue, deberá ejercer, como representante de
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la titularidad, aquella parte de las funciones tutoriales que permita asegurar la coordi-
nación de las tareas llevadas a cabo por tutores directos con estudiantes en prácticas,
sobre todo si se trata, como es el caso de España, de un modelo organizativo donde
la dirección por proyectos,pilar fundamental,constituye el marco de desarrollo de los
programas de orientación (Ocampo y Vázquez, 2000) .

Por tanto, las funciones tutoriales con estudiantes en el Prácticum de
Psicopedagogía suponen una compleja tarea para el orientador profesional y para
el departamento que dirige. Pero además habrá de implicarse en ella, por la natu-
raleza del hecho orientador todo el centro en general y, en particular, la dirección
del mismo.

El problema existente

El análisis de las memorias de los estudiantes de Psicopedagogía y la observación de
la realidad ponen de manifiesto que en la actividad diaria, aun en el caso de que se
asuma expresamente la función tutorial en el Prácticum por las organizaciones como
tales, lo que no es muy frecuente, cada centro e institución y, en cualquier caso, cada
tutor directo realiza su cometido con estudiantes de Psicopedagogía de forma total-
mente «artesanal», a «su manera». Preponderando, de hecho, una visión de tutoría per-
sonal que, desde luego, se aleja bastante del concepto de tutor de Prácticum corres-
pondiente al paradigma de indagación a partir de la reflexión crítica (Ferreres, 1998)
y, desde luego, necesario para comprender el actual modelo institucional de orienta-
ción y, por ende, para lograr la iniciación profesional en el mismo.

Igualmente, la institución universitaria, más allá de proporcionar unas normas gene-
rales (véase Materias y Programas docentes: Prácticum en http://webs.uvigo.es/educa-
cion-ou/) y de ofrecer a los estudiantes apoyo en la búsqueda y gestión de un centro o
institución para realizar su Prácticum, así como facilitar algunas orientaciones formales
para elaborar el documento denominado «Memoria de prácticas», tampoco parece estar
demostrando mayor compromiso con los estudiantes en este proceso profesionalizador,
puesto que en ningún caso se alude al asesoramiento a los tutores (directos) por parte
de los profesores universitarios (supervisores) ni tampoco se habla del procedimiento a
través del cual se lleve a cabo la necesaria acción de evaluación y control sobre la reali-
dad del trabajo diario en el Prácticum.
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Nos encontramos con que cada estudiante «negocia» individualmente con «su pro-
fesor supervisor» las actividades que va a realizar, siguiéndose para ello un proceso en
el cual, en líneas generales, puede decirse que se suceden estos momentos:

■ El número total de estudiantes matriculados en el Prácticum se reparten entre
los profesores universitarios (supervisores) encargados del mismo.

■ Cada estudiante elige, dentro de las posibilidades que se le dan, la institución o
centro en la que realizar el Prácticum, que no siempre guarda relación con el
perfil competencial de la orientación escolar y/o profesional.

■ La relación entre instituciones (facultad - colegio o instituto) se lleva a cabo
casi siempre a través del estudiante. Como mucho pueden existir entre super-
visor y tutor directo dos contactos, uno al comienzo y otro al final del periodo
de prácticas.

■ La duración del Prácticum, 140 horas, se distribuye según estimen oportuno el
estudiante, el supervisor y el tutor. Pudiéndose, si bien con carácter extraordi-
nario, y siempre que haya centro/institución que lo permita, realizar el
Prácticum en el verano,una hora diaria,cinco u ocho horas diarias,dos días por
semana, por las tardes...

■ La evaluación se realiza a lo largo de todo el proceso y como resultado de la
aplicación de diferentes criterios por parte el supervisor. Pero lo definitivo lo
constituye la valoración de la «memoria final» por parte del supervisor y a la
vista de los «informes» emitidos por el tutor.

■ De las actividades de apoyo a los estudiantes (sesiones informativas, seminarios,
supervisión, realización de la memoria, etc.) no suele dejarse constancia formal.

La investigación planteada

De acuerdo con lo expuesto, con el objeto de ayudar a clarificar el ámbito competen-
cial de la tutoría del Prácticum de Psicopedagogía en el contexto de la Universidad
de Vigo y, así, poder contribuir al correcto planteamiento y desarrollo del mismo,con-
tinuando con una línea ya iniciada hace varios años (Cid y Ocampo, 2005), hemos
comenzado, en el marco del proyecto La función tutorial en los estudios universi-
tarios de Ciencias de la Educación: análisis de la situación y estrategias de mejo-
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ra (Zabalza, 2000-2003), un segundo trabajo de investigación cuyo núcleo central lo
constituye el estudio de las respuestas que dan los estudiantes de Psicopedagogía,una
vez superada la materia del Prácticum, a una serie de preguntas que, derivadas del
conocimiento teórico, van a permitirnos extraer algunas conclusiones, con respecto
a cuestiones como las siguientes:

■ ¿Funciones tutoriales que se realizan en mayor grado en el Prácticum?
■ ¿Funciones tutoriales que deberían realizarse con carácter prioritario en el

Prácticum? 
■ ¿A quién le correspondería realizar estas funciones en orden a facilitar una

correcta integración entre teoría y práctica en la formación para la profesión
de psicopedagogo (orientador)?

■ ¿Percepción de los diferentes cometidos de los tutores y supervisores del
Prácticum en función del sexo y tipo de centro en que el estudiante realizó el
Prácticum?

Método

Objetivos

A partir del marco teórico que hemos expuesto y que sirve de base para poder plan-
tearse las funciones tutoriales en el Prácticum y conforme con el propósito que da
sentido a la investigación planteada, los objetivos específicos de la misma son los
siguientes:

■ Identificar, en opinión de los estudiantes que hayan realizado el Prácticum de
Psicopedagogía, las funciones tutoriales realizadas en mayor grado.

■ Identificar, en opinión de los estudiantes que hayan realizado el Prácticum de
Psicopedagogía,las funciones tutoriales que deberían realizarse de forma prioritaria.

■ Identificar, en opinión de los estudiantes que hayan realizado el Prácticum de
Psicopedagogía, la relación existente entre funciones tutoriales que deberían
realizarse y los que deberían realizarlas.
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■ Elaborar propuestas concretas a partir de los resultados obtenidos en la inves-
tigación que sirvan para mejorar el diseño, realización y evaluación del
Prácticum de Psicopedagogía.

Enfoque metodológico 

En coherencia con el problema de investigación y con los objetivos propuestos, el
enfoque metodológico por el que se opta,por su adecuación a nuestro caso,como de
algún modo hemos ya adelantado, es el de la encuesta. Esta técnica permite obtener
información de una gran cantidad de sujetos de forma rápida y económica. Estamos,
pues, en el campo de la investigación descriptiva (Anderson, 2000), más concreta-
mente, de la investigación descriptiva transversal (cross-section).

Población y muestra

La población objeto de estudio está conformada por la totalidad de los estudiantes de
segundo curso de Psicopedagogía (quinto de carrera) de la Universidad de Vigo,
Campus de Ourense,que han completado su periodo de prácticas en el curso 2004-05.
Esta población está compuesta por 51 estudiantes. Se aplicó el cuestionario a 43 estu-
diantes, siendo ésta la muestra utilizada.El criterio de selección fue el de asistir a clase
un determinado día prefijado por los investigadores.

Con un nivel de confianza del 95% y asumiendo, por tanto, un nivel de significati-
vidad de 0,05 se ha obtenido una muestra real de 43 estudiantes, es decir, unidades
de análisis (véase Tabla I).

A la vista de que el error muestral es de ± 6,1, podemos afirmar que la muestra
cumple con las características exigibles desde el punto de vista científico, respecto,
primero,a la suficiencia (Kerlinger,1986,p.256;Fink,1995,p.58) y segundo,a la repre-
sentatividad (Fox, 1981, pp. 370-380; Kerlinger y Lee, 2002, p. 150).

TABLA I. Composición de la muestra

Población Muestra % Error muestral
51 43 84,3 ± 6,1
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Descripción de la muestra

En un mayor nivel de desagregación de la muestra nos encontramos,en primer lugar,que,
según el sexo,29 estudiantes (67,4%) son mujeres y 14 estudiantes (32,6%) son hombres.

Y, en segundo lugar, que según el centro/institución donde realizaron el
Prácticum, 20 estudiantes (46,5%) lo hicieron en departamentos de orientación de
«centros educativos» (de Infantil y Primaria); mientras que 23 estudiantes (53,5%) tra-
bajaron en centros de Secundaria y Equipos de Orientación.

Variables 

Las variables que han sido tomadas en consideración, así como los posibles valores
para adoptar, son los siguientes:

Variables de identificación o atributos
Las variables que aquí se recogen son las que se van a utilizar para describir las carac-

terísticas de la muestra y que en algunas «hipótesis» actúan como independientes,permi-
tiendo establecer una posible diferenciación entre las opiniones de los estudiantes en
función del sexo y del centro/institución donde se ha realizado el Prácticum.

Variables dependientes
Las variables que son objeto de nuestro estudio, de las que queremos saber cómo

se comportan, al recibir, supuestamente, los efectos de otras variables, se refieren a las
funciones tutoriales. Son 23 variables en total y se formulan tres preguntas con res-
pecto a cada una de ellas:

■ ¿En qué medida se realizan? 
■ ¿En qué medida deberían realizarse? 
■ ¿Quién debería realizarlas? 

Instrumento utilizado

Descripción

El instrumento utilizado fue el Cuestionario sobre las funciones tutoriales en el
Prácticum (formato Psicopedagogía) elaborado ad hoc (Cid y Ocampo, 2005). Es un
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cuestionario descriptivo que, acorde con las variables que se pretenden estudiar,
consta de las partes siguientes:

■ Título: Cuestionario sobre el Prácticum de Psicopedagogía.
■ Presentación:en ella se hace referencia al objeto de investigación, a la solicitud

de colaboración, a la confidencialidad de los datos y a las instrucciones para su
cumplimentación.

■ Preguntas: De identificación del encuestado. Referidas al sexo, edad y
centro/institución en el que realizaron el Prácticum (total tres).

■ Apartado abierto, que posibilita añadir cualquier otra función que pueda con-
siderarse de interés por parte del encuestado y que no figure entre las expues-
tas en el cuestionario.

■ Agradecimiento por la colaboración.

Relativas a las funciones tutoriales en el Prácticum de Psicopedagogía. Este bloque
consta de 23 ítems que representa otras tantas funciones tutoriales agrupadas a partir de
la matriz de categorías funcionales siguientes:proporcionar seguridad y confianza,ofrecer
modelos de actuación orientadora centrados en la reflexión sobre la práctica,propiciar la
colaboración y canalizar la participación para lograr un trabajo cooperativo y evaluar al
estudiante en prácticas integrando la autoevaluación para mejorar sus competencias.

Las áreas de análisis, en coherencia con las principales cuestiones estudiadas,
constituyen el núcleo central de la encuesta y son tres: a) funciones tutoriales que se
realizan en el Prácticum,b) funciones que deberían realizarse, y c) a quién correspon-
dería llevarlas a cabo preferentemente.

En las dos primeras áreas, a fin de evitar valores centrales en exceso, se pide hacer
una valoración de 1 a 4.

Con el objeto de poder realizar un contraste respecto a las funciones tutoriales
que deberían cumplirse en el Prácticum, se ha optado por incluir en la parte izquier-
da una columna para anotar las cuatro funciones que se consideren más importantes
y las cuatro que se consideren menos importantes.

Características técnicas del cuestionario

La fiabilidad y validez fueron obtenidas del siguiente modo: La primera a través de la
prueba Alpha (α) de Cronbach, obteniéndose los siguientes coeficientes:

■ 0,98 para la categoría En qué medida se realizan las funciones tutoriales.
■ 0,90 para la categoría En qué medida deberían realizarse las funciones tutoriales.
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■ 0,94 para la categoría Quién debería realizarlas preferentemente.

La segunda (validez), en lo que se refiere a contenido se realizó a través de un
cuestionario valorativo llevado a cabo por un grupo de expertos en el que participa-
ron profesores universitarios,orientadores de primaria y secundaria e inspectores res-
ponsables de la orientación en Galicia.

En cuanto a la de constructo se hizo a través del análisis factorial exploratorio,uti-
lizando el método de extracción de factores del análisis de componentes principales,
obteniendo tres factores en el área funciones tutoriales que se realizan en el
Prácticum, que explican el 85,6% de la varianza: función de apoyar en la práctica
orientadora directa; función de lograr acuerdos sobre líneas prácticas de acción para
facilitar contextos de aprendizaje en el plano organizativo; función de crear un clima
propicio para la autorreflexión como medio de adquirir competencias orientadora.

En el área funciones tutoriales que deberían realizarse, seis factores explican el
85,7% de la varianza: función de mover a la propia reflexión como medio de iniciación
y desarrollo profesional; función de integrar iniciativas de los demás profesores para
lograr unas prácticas centradas en actividades específicamente orientadoras; función de
establecer un clima de confianza adecuado para resolver problemas y dificultades; fun-
ción de negociar la participación como observadores en reuniones con profesores y
otros miembros de la institución; función de proporcionar información continua con-
forme al perfil profesional acordado; función de concretar planes de trabajo.

Procedimiento

Para la aplicación del cuestionario, en primer lugar, le hemos anunciado a los estu-
diantes de quinto de Psicopedagogía del objetivo de la investigación,pedimos su cola-
boración y explicamos el procedimiento que se iba a seguir en la aplicación; en
segundo lugar, el día prefijado, hemos aplicado el cuestionario a los estudiantes asis-
tentes. Se realizó la última semana de mayo de 2005.

Resultados obtenidos 

Una vez tabulados los datos fueron sometidos a análisis estadístico empleando el
paquete informático SPSS v12.0 para Windows (explicado por Lizasoain y Joaristi,



Revista de Educación, 344. Septiembre-diciembre 2007, pp. 285-307
Fecha de entrada: 25-05-06        Fecha de aceptación: 20-04-07

Cid Sabucedo,A., Ocampo Gómez, C. I. FUNCIONES TUTORIALES EN EL PRÁCTICUM DE PSICOPEDAGOGÍA EN LA UNIVERSIDAD DE VIGO: PERCEPCIÓN DE LOS ESTUDIANTES ACTUALES

296

1998). Se eligieron, teniendo en cuenta las características de las variables, los estadís-
ticos más adecuados. El hecho de que se midan las variables tutoriales a través de una
escala ordinal Liker, no ha de ser obstáculo, tal como se explica por los especialistas
(Labovitz, 1967, 1970; Kim, 1975; Gorsuch, 1983; Brinder, 1984; Zumbo y Zimmerman,
1993;Achen y Shilvely, 1995; Jaccard y Choi, 1996) para que se traten los datos como si
fuesen de escalas de intervalo,ya que no parece afectar de forma significativa a los erro-
res tipo I y II.Si bien,como indica Siegel (1991,p.40), sobre este aspecto todavía no hay
un acuerdo generalizado.Tuvieron esta forma, entre otros, los siguientes resultados.

Funciones tutoriales que se realizan en mayor grado 

Como se muestra en la Tabla II, referida a las funciones tutoriales que, en opinión de
los estudiantes, se realizan en mayor medida o grado, las ocho que obtuvieron mayor
puntuación media (x) son las siguientes.

En los datos de la Tabla II se encuentran representados los tres factores en que se
agrupan 22 de las 23 variables del cuestionario.Así, las variables 19, 31, 27, 15 perte-
necen al tercer factor etiquetado como el de crear un clima propicio para la auto-
rreflexión como medio de adquirir las competencias orientadoras. Las variables 11
y 7 pertenecen al primer factor etiquetado como el de apoyar la practica orienta-
dora directa. Y, finalmente, las variables 95 y 91 pertenecen al segundo factor etique-
tado como el de función de lograr acuerdos sobre líneas prácticas de acción para
facilitar contextos de aprendizaje en el plano organizativo.

Para saber en qué medida existe una posible relación entre las respuestas pro-
porcionadas por los encuestados con el sexo y el centro en el que se realizó el

TABLA II. Funciones tutoriales que se realizan en mayor grado

Nº Grado de 
Variable realización

x
19 Establecer una relación de trabajo abierta y de confianza 3,33
31 Creación de un clima adecuado para que las dificultades puedan explicarse a fin de intervenir sobre ellas con acierto y sin tensión 3,26
11 Conocimiento del contexto y el acceso a los documentos del centro/institución 3,00
7 Ayuda y apoyo al futuro orientador 2,91
27 Alentar la reflexión y la revisión de actividades 2,59
15 Favorecer la reflexión personal y la autoevaluación 2,59
95 Comprender mejor las relaciones con el entorno 2,53
91 Orientación en la elaboración de la memoria 2,51

FUNCIONES TUTORIALES QUE SE REALIZAN EN MAYOR GRADO
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Prácticum, se hizo lo siguiente: a) Comprobar si los datos obtenidos, asumiendo el
criterio de su variabilidad, pertenecen a la misma o distintas poblaciones, es decir,
si son homogéneos. Esta cuestión se aborda a través del estadístico de Levene.
b) Determinar la existencia o no de diferencias significativas en las opiniones refe-
ridas al grado de realización de las funciones tutoriales, teniendo en cuenta las
características categorizadas de la muestra (sexo y tipo de centro), se ha hecho un
estudio a través de ANOVAs.

Con respecto a la primera de las categorías, sexo, el resultado del análisis dice que
al no existir (a un nivel del 5%) diferencias significativas en las varianzas, puede afir-
marse que proceden de la misma población. Únicamente existen diferencias signifi-
cativas en las varianzas y, en consecuencia, las muestras pertenecerían a poblaciones
distintas, en el caso de la variable grado de realización de ayuda y apoyo al futuro
orientado. Ahora bien, tal vez deba destacarse que la falta de diferencia significativa
encontrada en esta variable, resulta cuestionable, ya que no se cumple el criterio de
la homogeneidad de las varianzas y es posible que se cometa un error de tipo I, lo que
llevaría a aceptar diferencias cuando en realidad no las hay.

Por tanto, puede aseverarse, al nivel de confianza del 5%, que no existen diferen-
cias significativas en función del sexo, por lo que éste no influye en la opinión res-
pecto a la valoración del grado de realización de las funciones tutoriales en el
Prácticum.

En cuanto al tipo de centro, a la vista de los datos, puede afirmarse, a un nivel de
confianza del 5%, que, salvo en el caso de la variable 15, no existen diferencias signi-
ficativas.

Por tanto puede afirmarse que el tipo de centro donde se ha realizado el
Prácticum no influye en la opinión que poseen los encuestados respecto al grado de
realización de las funciones tutoriales. Sobre todo teniendo en cuenta que aun en el
caso de la variable 15 la diferencia encontrada, al igual que ocurría en la categoría
sexo, resulta cuestionable.

Funciones tutoriales que deberían realizarse

Las ocho funciones tutoriales que, dentro del área «deberían realizarse», resultaron
con una media aritmética (x) más alta en la valoración de los estudiantes (véase Tabla
III) son las siguientes:
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Encontramos representados en esta tabla, si bien con distinta intensidad,cuatro de
los seis factores en los que se agrupan 22 de las 23 variables del cuestionario.Así, las
variables 44, 16, 40 y 24 pertenecen al primer factor etiquetado como función de
mover a la propia reflexión como medio de iniciación y desarrollo profesional.Las
variables 32 y 20 pertenecen al tercer factor etiquetado función de establecer un
clima de confianza adecuado para resolver problemas y dificultades. La variable 8
pertenece al quinto factor etiquetado función de proporcionar información conti-
nua conforme al perfil de orientador que haya sido acordado. Y, finalmente, la
variable 12, que se halla incluida en el sexto factor.

Desde otra perspectiva, puede verse que cinco de las ocho variables (32, 8, 12, 20
y 16) coinciden, en cuanto a la actividad a las que se refieren, con otras cinco de la
Tabla II (31, 7, 11, 19 y 15). Se trata de que el 62,5% de los estudiantes juzga que algu-
nas de las funciones tutoriales que se deberían realizar (véase Tabla III) resultan con
puntuaciones elevadas, por lo que puede entenderse como que se están llevando a
cabo de modo importante (véase Tabla II).

Respecto al grado de acuerdo intersubjetivo referido a la primera de las cate-
gorías, sexo, a un nivel de significación del 5%, salvo en un caso, los datos pertene-
cen a la misma población (no existen diferencias significativas en las varianzas).
Únicamente en la variable «establecer una relación de trabajo abierta y de confian-
za», las muestras parecen pertenecer a poblaciones distintas según el sexo.Ahora
bien, como se ha dicho en ocasiones similares es necesario dejar constancia de
que se trata de una diferencia cuestionable. Ello indica que el sexo no influye en
la opinión de los estudiantes con respecto a las funciones tutoriales que deben rea-
lizarse de forma prioritaria.

Con relación al tipo de centro, veamos a continuación lo que ocurre en la
Tabla IV.

TABLA III. Funciones tutoriales que deberían realizarse

x
32. Crear un clima adecuado para que las dificultades puedan explicarse a fin de intervenir sobre ellas con acierto y sin tensión 3,77
44. Guiar las evaluaciones e intervenciones psicopedagógicas 3,72
8. Prestar apoyo al orientador en prácticas 3,72
12. Facilitar el conocimiento del contexto y el acceso a los documentos del centro/institución 3,70
20. Establecer una relación de trabajo abierta y de confianza 3,65
16. Reflexión personal y autoevaluación 3,61
40. Ejemplo de asesoramiento psicopedagógico 3,56
24. Realizar retroalimentación 3,56

FUNCIONES TUTORIALES QUE DEBERÍAN REALIZARSE



Revista de Educación, 344. Septiembre-diciembre 2007, pp. 285-307
Fecha de entrada: 25-05-06        Fecha de aceptación: 20-04-07

299

Cid Sabucedo,A., Ocampo Gómez, C. I. FUNCIONES TUTORIALES EN EL PRÁCTICUM DE PSICOPEDAGOGÍA EN LA UNIVERSIDAD DE VIGO: PERCEPCIÓN DE LOS ESTUDIANTES ACTUALES

Los datos nos indican, al mismo nivel de confianza con el que se viene traba-
jando (5%), que proceden de la misma población con relación a las variables 12,
16 y 24. Por el contrario, al existir diferencias significativas en las varianzas, las
muestras pertenecen a poblaciones distintas respecto a las opiniones referidas al
grado de realización de las variables 32, 44, 8, 20 y 40. No obstante, de igual modo
que en anteriores ocasiones, se ha de advertir que la diferencia encontrada es cues-
tionable, ya que no se cumple el criterio de la homogeneidad de las varianzas y es
posible que se cometa un error de tipo I, lo que llevaría a aceptar diferencias cuan-
do en realidad no las hay.

Por tanto, en cuanto a diferencias significativas de opiniones en función del tipo
de centro en el que se realiza el Prácticum, podemos afirmar, al nivel de confianza del
5%, su existencia parcial. Así, el tipo de centro donde se ha realizado el Prácticum
puede que posea una cierta influencia en la opinión respecto al grado de realización
de las funciones tutoriales.

¿Quién debería realizar las funciones tutoriales consideradas prioritarias? 

La Tabla V recoge, en porcentajes de mayor a menor, las tres posibles opciones referi-
das a quién (supervisor, tutor,director del centro/institución) debería realizar las ocho
funciones tutoriales que alcanzan una mayor puntuación en el área «deberían realizar-
se», lo que puede servirnos de base para considerarlas de realización prioritaria.Como
puede verse, cuatro corresponderían al supervisor (funciones 9, 17, 41 y 25), tres al
tutor (funciones 33, 45 y 21) y una al director de centro/institución (función 13).
Veámoslo a continuación.

TABLA IV. Tipo de centro y funciones tutoriales que deberían realizarse

32. Crear un clima adecuado... 4,387 ,042 ,915 ,344
44. Guiar las evaluaciones... 10,01 ,003 2,527 ,120
8. Prestar apoyo al orientador... 5,55 ,023 3,426 ,071
12. Facilitar el conocimiento del... ,526 ,473 ,001 ,981
20. Establecer una relación de trabajo... 8,84 ,005 1,877 ,178
16. Reflexión personal y... 1,23 ,274 2,383 ,130
40. Ejemplo de asesoramiento... 9,98 ,003 3,395 ,073
24. Realizar retroalimentación ,075 ,786 ,280 ,599

FUNCIONES TUTORIALES QUE DEBERÍAN 
REALIZARSE CON CARACTER PRIORITARIO

TIPO DE CENTRO ANOVAs
Estadístico de Levene Significación F Significación
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Para saber en que medida las opiniones recogidas en la Tabla V dependen de los
atributos de la muestra: sexo y tipo de centro en el que realizaron el Prácticum, es
decir, si hay asociación entra las variables independientes y dependientes, se utilizan
sendas tablas de contingencia, así como la prueba de Chi cuadrada de Pearson ().

Según los resultados obtenidos, puede afirmarse, a un nivel de confianza del 5%,
que por razón de sexo no existe diferencia significativa en las opiniones de quien debe-
ría realizar las funciones tutoriales consideradas como prioritarias en siete de las ocho
funciones seleccionadas. Sí existe respecto a la variable 9. Por tanto, cabe preguntarse
por la fuerza de dicha relación. Es decir ¿Cuánto influye el sexo del encuestado en las
opiniones referidas a la variable número 9? Pues bien, la «V de Cramer»,prueba adecua-
da para este caso, nos indica que la asociación, influencia, del sexo en la opinión sobre
quien debe prestar apoyo al orientador en prácticas,existe y es débil, ya que su valor es
de ,013.Veamos a continuación lo que ocurre con el tipo de centro.

TABLA V. ¿Quién debería realizar las funciones tutoriales consideradas prioritarias?

33. Crear un clima adecuado para que las... Tutor (60,5) Supervisor (34,9) Director (4,6)
45. Guiar Las evaluaciones e intervenciones... Tutor (58,1) Supervisor (41,9) ---
9. Prestar apoyo al orientador en prácticas Supervisor (67,4) Tutor (32,6) ---
13. Facilitar el conocimiento del contexto... Director (76,7) Tutor (18,6) Supervisor (4,7)
21. Establecer una relación de trabajo abierta... Tutor (51,2) Supervisor (44,2) Director (4,6)
17. Reflexión personal y autoevaluación Supervisor (58,1) Tutor (39,5) Director (2,4)
41. Ejemplo de asesoramiento psicopedag... Supervisor (53,5) Tutor (46,5) ---
25. Realizar retroalimentación Supervisor (51,2) Tutor (44,2) Director (4,6)

QUIEN DEBERÍA REALIZAR LAS FUNCIONES TUTORIALES 
CONSIDERADAS PRIORITARIAS

Quien las debería realizar %
1ª Opción 2ª Opción 3ª Opción

TABLA VI. Tipo de centro y quién debería realizar las funciones tutoriales consideradas prioritarias

32. Crear un clima adecuado para que las... 2,485a 3 ,478
44. Guiar Las evaluaciones e intervenciones... 2,734 1 ,818
8. Prestar apoyo al orientador en prácticas ,111 1 ,739
12. Facilitar el conocimiento del contexto... 4,083a 2 ,130
20. Establecer una relación de trabajo abierta... 1,852a 2 ,396
16. Reflexión personal y autoevaluación 2,313a 2 ,315
40. Ejemplo de asesoramiento psicopedagógico ,053 1 ,098
24. Realizar retroalimentación 2,035a 3 ,565

QUIEN DEBERÍA REALIZAR LAS FUNCIONES TUTORIALES 
CONSIDERADAS PRIORITARIAS

χ2

Valor gl Sig,

a. Alguna casilla tiene una frecuencia esperada inferior a 5
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Pues bien, a partir de los datos de la Tabla VI, puede afirmarse, a un nivel de signi-
ficación de 5%, que por razón de tipo de centro no existe diferencia significativa en
las opiniones vertidas sobre quién debería realizar las ocho funciones tutoriales con-
sideradas como prioritarias, pudiendo decirse que no existe influencia constatable
del tipo de centro en las opiniones expresadas.

Discusión

En la presente investigación hemos tratado, partiendo de la validez y utilidad de las
opiniones de los estudiantes, de describir las funciones tutoriales en el Prácticum de
Psicopedagogía de la Universidad de Vigo que ellos consideran que se realizan en alto
grado, las que consideran que deberían realizarse prioritariamente y quién debería
encargarse de realizarlas (Zabalza y Cid,1996). Los datos fueron obtenidos a través de
uno de los pocos instrumentos que nos permiten conocer las opiniones de las perso-
nas relacionadas con el Prácticum: supervisores, directores/coordinadores, tutores y
estudiantes (Cid y Ocampo, 2003).

De la revisión de la literatura y del análisis precedente, se concluye, en primer
lugar, la considerable coincidencia, en la opinión de los estudiantes, entre las funcio-
nes tutoriales que se realizan en alto grado y las funciones tutoriales que deberían rea-
lizarse con carácter prioritario en el Prácticum.

Se trata de funciones que, como pone de manifiesto en análisis factorial, coinci-
den a grandes rasgos con las propuestas por Hill, Jennings y Madgwick (1992, p.p.
110-120). En este sentido puede afirmarse que el Prácticum, lejos de entenderse
como un enfrentamiento directo con la realidad,como un «cuerpo a cuerpo» con ella,
hay que concebirlo en su «deber ser», como una experiencia de aprendizaje que
requiere una correcta autorización (tesis de Panagouta Papoulia-Tzelepi, 1993).

En segundo lugar, respecto a quién debería realizar las funciones tutoriales conside-
radas como prioritarias (que como hemos indicado en un 62,5% coinciden con las que
se realizan en alto grado,es decir,existe coincidencia en cinco de ocho) observados que,
fundamentalmente,corresponden,en primera opción,al supervisor (cuatro de ocho fun-
ciones), luego al tutor (tres de ocho funciones) y, finalmente, al director/coordinador
(sólo una función, aunque con el porcentaje más alto). En segunda opción estas funcio-
nes le corresponden al tutor (cinco de ocho) y al supervisor (tres de ocho).

En tercer lugar, la no influencia del sexo o tipo de centro en el que se realizó el
Prácticum en las opiniones manifestadas por los estudiantes. Si bien, principalmente,
respecto al tipo de centro en el que se realizó el Prácticum y las funciones tutoriales
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que deberían realizarse con carácter prioritario es posible que se cometa un error
tipo I.Solamente encontramos una diferencia significativa,aunque débil,en la influen-
cia del sexo respecto a quién debe prestar apoyo al orientador en prácticas.

En cuarto lugar, respecto a las propuestas que pudieran mejorar el Prácticum en
cuanto constituye un elemento sustantivo de la formación del futuro psicopedagogo,
están en relación con:

■ La necesidad de pasar de un modelo de Prácticum «desvinculado de la forma-
ción» o «artesanal» a un modelo de «formación desde la práctica» o «formación
desde la práctica compartida» (Zabalza, 2005). Sólo así se podrá establecer una
correcta relación teoría y práctica y poder conseguir los objetivos del
Prácticum: formativo, de socialización profesional y de ampliación del reperto-
rio de acciones que sirvan como banco de pruebas sobre la propia capacidad.

■ La necesidad de elaborar un «Plan de prácticas» en el que se recojan los deno-
minados elementos nucleares del Prácticum, a saber: contexto, competencias,
criterios de ejecución, fases y/o subfases, experiencias de aprendizaje, ayuda y
evaluación (Zabalza y Cid, 2003). Es necesario en este lugar hacer constar que
lo que denominamos «funciones tutoriales» también pueden denominarse «uni-
dades de competencia» (Flectcher, 1997: 12).

■ La necesidad de contar con los medios y recursos suficientes (Tejada, 2005). No
cabe duda de que el Prácticum genera costes adicionales que es necesario cubrir
para su correcto desenvolvimiento (asignaciones complementarias a las institucio-
nes educativas,compensaciones a los centros e instituciones donde se realiza,etc.).

■ La necesidad de contar con los oportunos convenios de colaboración con las
Administraciones e instituciones donde los estudiantes van a realizar el Prácticum.
En estos convenios se debe recoger claramente los objetivos, los compromisos de
las partes firmantes y los mecanismos de desarrollo de los mismos.

En quinto lugar, debemos hacer referencia a las limitaciones de la presente inves-
tigación. Esta investigación, como todas las pertenecientes al ámbito de las Ciencias
Sociales, no está exenta de limitaciones.Tal vez, la mayor de ellas estribe en la dificul-
tad de conceptualizar y operacionalizar las «funciones tutoriales» o las «unidades de
competencia» del Prácticum.

Para terminar, creemos que los resultados de este estudio deben complementarse
con otros trabajos en los que se estudien las opiniones de los otros agentes implica-
dos en el Prácticum (supervisores, directores/coordinadores y tutores) al objeto de
tener una visión más completa del mismo.
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